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María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, y se
podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 7 de agosto de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

02 Convocatoria en blanco o no existente
04 Apellidos o nombre no consignados
05 DNI o pasaporte no consignado
06 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
07 No cumple requisito de edad
08 No se cumple requisito de nacionalidad
09 No consta fecha de expedición de título
10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
11 Instancia sin firma
12 Instancia duplicada para misma convocatoria
13 No cumple requisito titulación
19 Falta certificado centro base o falta compulsa
22 Fecha de expedición de título superior a plazo
23 Documentación no compulsada
50 Pago parcial de la tasa
51 No acredita el pago de la tasa o paga fuera de plazo
60 No consta Cuerpo de pertenencia.
61 No cumple requisito punto G. Base 2.1
62 No cumple requisito antigüedad de 2 años
63 No cumple requisito antigüedad de 10 años

RESOLUCION de 7 de agosto de 1998, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se aprue-
ba la relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión, por el
sistema de promoción interna, correspondiente a las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos, Código D1000.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 7 de julio de 1998, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos (BOJA núm. 78, de 14 de julio
de 1998), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de

los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía, excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

La forma de acceso, promoción interna, se identifica en
los listados mediante la letra P.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla, en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas, y se
podrán consultar en el teléfono de la Oficina de Información
Administrativa al Ciudadano 900/50.92.92.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 7 de agosto de 1998.- El Director, Juan Luque
Alfonso.
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10 Fecha presentación de instancia fuera de plazo
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BOJA núm. 93Sevilla, 20 de agosto 1998 Página núm. 10.709

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de agosto de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
dispone la publicación de las listas definitivas de admi-
tidos y excluidos para participar en las pruebas para
obtener la habilitación como Guías de Turismo de
Andalucía.

La Orden de 23 de marzo de 1998, de la Consejería
de Turismo y Deporte, por la que se convocan pruebas para
obtener la habilitación como Guías de Turismo de Andalucía,
autoriza a la Dirección General de Planificación Turística para
realizar las actuaciones precisas y dictar las resoluciones nece-
sarias para el cumplimiento de la misma.

El artículo 4 de la Orden fija como fecha límite para la
presentación de solicitudes el día 27 de marzo de 1998, señala
un plazo de 10 días para la subsanación de errores materiales
y completar la documentación y comunica la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de los listados defi-
nitivos de admitidos y excluidos a las pruebas citadas.

En el artículo 7 de la citada Orden se especifica el carácter
y contenido de las pruebas a realizar.

Por lo expuesto, resuelvo:

Primero. Aprobar las listas definitivas de solicitantes admi-
tidos y excluidos para participar en las pruebas para la obten-
ción de la habilitación como Guía de Turismo de Andalucía.

En el caso de las listas de admitidos se especifican su
DNI, pasaporte o documento equivalente, y los módulos a
los que deberán presentarse.

En las listas de solicitantes excluidos se expresan las cau-
sas de exclusión.

Segundo. Las listas certificadas serán expuestas al público
en cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Turismo y Deporte.

Tercero. Convocar a los aspirantes admitidos para la rea-
lización del primer módulo de las pruebas que, por acuerdo
de la Comisión Evaluadora, se celebrará el día 9 de septiembre
de 1998, a las 9 horas, en el Centro de Estudios Universitarios
Latinoamericanos de la Juventud en Mollina (Málaga).

Una vez realizada la prueba, serán expuestas en los luga-
res anteriormente reseñados las actas con la calificación de
apto o no apto y la información del lugar, fecha y hora de
la realización del siguiente ejercicio, al que deberán presentarse
aquéllos que tengan superada la prueba anterior.

Cuarto. Finalizadas las pruebas, la Comisión Evaluadora
valorará las mismas y calificará con apto o no apto, expo-
niéndolas en los lugares especificados. Por Resolución de la
Dirección General de Planificación Turística se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la relación de per-
sonas que han superado las pruebas.

Quinto. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso ordinario ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo
de un mes a partir de día siguiente de su publicación.

Sevilla, 3 de agosto de 1998.- El Director General, Joa-
quín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de julio de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, de convocatoria para la provisión
de plazas básicas vacantes de Facultativos Especia-
listas en Análisis Clínicos y Microbiología de Areas Hos-
pitalarias dependientes del Organismo, mediante con-
curso de traslado.

Siendo precisa la cobertura de determinadas plazas bási-
cas vacantes, y de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 232/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan los sis-
temas de Selección del personal estatutario y de Provisión
de plazas básicas en los Centros Asistenciales del Servicio
Andaluz de Salud, y en el Decreto 220/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para 1997 de los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones
que se le asignan por Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Artículo uno. Convocar para su provisión mediante Con-
curso de Traslado las plazas básicas vacantes de Facultativo
Especialista de Area dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, que se relacionan por especialidades y Areas Hospi-
talarias en el Anexo III, así como aquellas plazas de Areas
Hospitalarias que resulten del propio concurso, cuya jornada
sea de 40 horas semanales. Los códigos contenidos en el
Anexo III sólo tendrán validez en el presente concurso de
traslado.

Artículo dos. Aprobar las Bases y los Baremos de méritos
que regirán la convocatoria, contenidos respectivamente en
los Anexos I y II.

Artículo tres. Designar a los miembros de la Comisión
de Valoración, relacionados en el Anexo V.

Disposición Final Unica. Contra la presente Resolución
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 1998.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

ANEXO I

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE TRASLADO
PARA LA PROVISION DE PLAZAS BASICAS VACANTES DE
FACULTATIVOS ESPECIALISTAS DE AREA DEPENDIENTES

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

1. Norma general.
El concurso se regirá por las presentes bases y, en lo

no recogido en éstas, por las disposiciones normativas que
le sean de aplicación.

2. Requisitos que han de reunir los concursantes.
2.1. Tendrá acceso a la convocatoria del concurso el per-

sonal estatutario de la Seguridad Social que ostente nombra-
miento en propiedad de la categoría y especialidad convocada,
que se encuentre desempeñando plaza, con carácter definitivo
o provisional, o tenga reservada plaza en Centros Asistenciales


